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HAT.: Aplicab1l1dad del tope de la 
remunerac1ón mensual preven1do 
en el 1nc1so f1nal del articu
lo 172 del Código del TrabaJo 
para los efectos del pago de 
la tndemnLZdCLón por aftos de 
serv1c1o. 

ANT.: 1) Pase NQ 780, de 29.04 98, 
de Sra. Dtrectora del TrabaJo, 
2) Presentac1ón de don Carlos 
Capilla Jara, de 27 de abril 
de 1998. 

FUENTES: 
Cód1go del TrabaJo, articulo 
172 inciso ftnal. 

CONCORDANCIAS: 
Ord. NQ 5458/253, de 21.09.92 
y NQ 4230/124, de 14.06.91. 

SANTIAGO, .. , JHN t998 

A SR. CARLOS CAPILLA JARA 
DOS ORIENTE 94 DEPTO. 21 
VIAA DEL MAR/ 

Mediante presentac1ón del antecedente 
se ha sol1citado un pronunciamiento de esta Dirección acerca de s1 
el tope de la remuneración mensual prevenido en el 1nciso f1nal del 
articulo 172 del Código del Trabajo para los efectos del pago de la 
indemnización por años de serv1cio, resulta aplicable tanto a los 
trabajadores contratados con anterioridad al 14 de agosto de 1981, 
corno a los contratados con posterioridad a esa fecha. 

Al respecto, cumplo con informar a 
Ud. lo siguiente: 

El inc1so final del articulo 172 del 
Código del Trabajo, dispone: 

"Con todo, para los efectos de las 
indemnizaciones establecidas en este titulo, no se cons1derará una 
remuneración mensual superior a 90 unidades de fomento del últ1mo 
dla del mes anterior al pago, limitándose a dicho monto la base de 
cálculo". 

De la norma legal precedentemente 
transcrita es pos1ble inferir que el legislador lim1tó la base de 
cálculo de las indernnizac1ones contempladas en el Ti tul o V del 
Libro I del Código del Trabajo, a 90 Unidades de Fomento del últ1mo 
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dia del mes anterior al pago, de suerte que para determinar el 
monto del beneficio, no puede, en ningún caso, considerarse una 
remuneración superior a dicho tope. 

Es del caso señalar que, atendida su 
ubicación dentro del Código, la disposición de que se trata forma 
parte del articulado permanente de d1cho cuerpo legal y, de 
consiguiente, se aplica como tal, a todos los trabajadores, 
cualquiera que sea su fecha de contratación. 

Lo expresado precedentemente está en 
armonia con lo expuesto en los dictámenes Citados en la concordan
cia. 

En consecuencia, sobre la base de la 
disposición legal citada y de las consideraciones formuladas, 
cúmpleme informar a Ud. que el tope de la remuneración mensual 
prevenido en el inciso final del articulo 172 del Código del 
Trabajo para los efectos del pago de la Indemnización por aftas de 
servicio, resulta aplicable tanto a los trabajadores contratados 
antes del 14 de agosto de 1981, como a los contratados después de 
esa fecha. 
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sr. Subsecretario del Trabajo 


